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CC. Secretarios de la Mesa Directiva.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 45 de su Reglamento, en mi calidad de presidente de la, Comisión de Desarrollo Municipal y Zonas Metropolitanas presento a este Pleno el siguiente
 P r o g r a m a   de   T  r  a  b  a  j  o

Correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Sexta Legislatura  

C  o  n  s  i  d  e  r  a  n  d  o

PRIMERO.- Que en sesión pública ordinaria celebrada el pasado 28 de enero del presente año, a propuesta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios y por mayoría de los integrantes de esta Quincuagésima Sexta Legislatura se aprobó la propuesta para la asignación y distribución de las comisiones permanentes, confiriéndoseme  la alta responsabilidad de presidir la Comisión de Desarrollo Municipal y Zonas Metropolitanas, integrada en los términos legales establecidos en la Ley Orgánica y su reglamento que rige al Poder Legislativo, formando parte como secretarios de la misma, el  Diputado Héctor Raúl Vázquez Montes y el Diputado Leonel González Valencia                                                                                                                    
SEGUNDO.- Que el Desarrollo Municipal y Zonas Metropolitanas, tienen el claro objetivo de ordenar, promover y fortalecer la calidad de vida de la ciudadanía  y que el congreso del estado es el espacio natural para la construcción de reformas institucionales y temas sustanciales de primer orden, que nos exige realizar un trabajo legislativo serio y responsable para la adecuación y  reforma de nuestro marco jurídico local en la materia, de políticas publicas que permitan consolidar un desarrollo municipal y metropolización a través de  la participación ciudadana  que conlleve a los ciudadanos  a involucrarse aun mas en la toma de decisiones de los actos públicos,  políticos y sociales de una manera abierta y transparente con el fin de mantener la confianza y credibilidad de los ciudadanos en sus instituciones y autoridades. 
TERCERO.- Que en el actual contexto social del país y de nuestra entidad, es necesario que visualicemos estos temas, como un componente sustancial de la políticas públicas, reconociendo  que la población demanda cada vez más servicios públicos de calidad y que las autoridades deben buscar los medios necesarios para satisfacer dichas necesidades basándose en el cumplimiento de indicadores ambientales para generar un desarrollo sustentable, sobre todo en las áreas conurbadas del estado. 

CUARTO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos finca la base de su división territorial, de su organización política y administrativa de los estados en el municipio libre, siendo este el nivel de gobierno mas cercano al pueblo, es la autoridad histórica de México y es el precursor de grandes cambios sociales.
QUINTO.- Que es el articulo 33 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Colima faculta al congreso del estado legislar sobre la organización y funcionamiento del municipio libre, al que le adjunta soberanía, personalidad jurídica y patrimonio propio, lo que autoriza a éste a prestar los servicios públicos básicos, obras publicas y el desarrollo en general de políticas publicas que conllevan a elevar el bienestar y la dignidad de sus habitantes. 
SEXTO.- Que a través del Articulo 115 de nuestra Carta Magna, numeral III, inciso i, se establece que “Los municipios previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para brindar la mas eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que le corresponde. La anterior normatividad se aterriza en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Colima, en su capitulo III donde se establece la base para generar las sinergias entre municipios y que permita dar certeza jurídica al proceso de Metropolización de las dos zonas conurbadas del estado, la de Colima-Villa de Álvarez y la de Tecomán-Armería.
SEPTIMO.- El Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Orientación del Territorio 2001-2006 (PNDU-OT) define las zonas metropolitanas como: “Aquellas redes de ciudades donde los fenómenos de metropolización involucran a ciudades de México y Estados Unidos de América o a ciudades de dos o mas entidades federativas, así como aquellas grandes ciudades que tienen mas de un millón de habitantes”.

El proceso de Metropolización se entiende como: “La dinámica espacial generada por los cambio producidos en el modo de producción que implica la asociación tendencial o inducida de redes de ciudades o aglomeraciones urbanas constituyendo un conglomerado urbano con características comunes: Económicas, Sociales, Funcionales y Productivas, que definen flujos de bienes, personas y recursos financieros”.
OCTAVO.- Algunos antecedentes sobre la cronografía de Colima y su historia

frente al fenómeno metropolitano son:
Siglo XVII.- separación jurisdiccional de Colima y la Villa de Almoloyan

1881.- se establecen con la primera conurbación física del Estado

1940.- aparece el primer instrumento de planeación “Plano Rector”

1980.- se declara la conurbación oficial Colima-Villa de Álvarez
1981.- se establecen los límites de la zona conurbada mediante un radio arbitrario de 11 kilómetros
1997.- se redefinen los limites de la zona metropolitana de Colima, formada por los centros de población de: Colima, Villa de Álvarez, Cómala, Coquimatlán y Cuauhtémoc (El Trapiche)
NOVENO.-  En el año 2008 se crea el Fondo Metropolitano a nivel federal para dar recursos a los Ayuntamientos que emprendan acciones de carácter metropolitano bajo la figura de Asociaciones de Municipios. En noviembre del 2009 se hace la petición de incorporación de los Ayuntamientos de Colima-Villa de Álvarez, al fondo metropolitano del 2010, lográndose dicha incorporación con un presupuesto inicial de  32 millones de pesos para ejercerse en este año.
DECIMO.- Que con base en estos antecedentes, es necesario lograr la institucionalización de la zona metropolitana Colima-Villa de Álvarez para entrar en la etapa de inversiones con criterios que permitan generar un desarrollo sustentable para beneficio de todos sus habitantes; y de igual manera trasladar las experiencias ya generadas para que la zona Tecomán –Armería pueda accesar al Fondo Metropolitano Federal en el siguiente ejercicio presupuestal establecido por el Congreso de la Unión.
Por lo antes expuesto, se presenta el
PROGRAMA DE TRABAJO
De esta comisión, basado en los siguientes objetivos, líneas estratégicas de acción y metas programáticas:

OBJETIVOS.

OBJETIVO GENERAL. 

Elaborar planes y programas de acción que permitan al poder legislativo fortalecer  la participación ciudadana  y  sus organizaciones civiles  que conduzcan a presentar iniciativas  legislativas  sobre mecanismos de coordinación  entre la ciudanía y estado con el fin de fortalecer el  desarrollo municipal   de una manera equitativa, transparente y democrática.

Legislar en materia de Metropolización para adecuar los términos de la Ley Estatal de zonas metropolitanas sentando las bases para consolidar la zona metropolitana del valle de Colima y propiciar la proyección de las nuevas metrópolis estatales.

Así como dar el trámite correspondiente a las peticiones que la población  formule a esta comisión  bajo un  orden constitucional y legal.

OBJETIVOS  ESPECIFICOS.

a.- Que la Comisión sea el vínculo entre la sociedad y las autoridades gubernamentales.

b.- Impulsar  Planes y Programas de reforma legislativa que permita  fortalecer,  promover y consolidar el desarrollo del régimen municipal y la metropolización de las zonas conurbadas estatales, de conformidad con las líneas de acción  que en este documento se contienen. 

c.- Aprovechar la experiencia generada por el Instituto de Planeación para el Municipio de Colima a través de talleres de capacitación impartido a las autoridades municipales de Tecomán y Armería para institucionalizar esta zona conurbada.
d.- Dar tramite a las peticiones que las personas físicas o morales, públicas o privadas le formulen  al congreso y, adicionalmente, difundir las actividades legislativas y acciones parlamentarias asumidas por este poder público.   

LINEAS ESTRATEGICAS DE ACCION.
1.- DESARROLLO MUNICIPAL 

A través de las peticiones y participación de la ciudadanía (foros de consulta), la Comisión debe participar en la discusión y establecimiento de políticas públicas  corresponsables entre Gobierno y sociedad que beneficie el Desarrollo Municipal.  
- Servicios públicos: 
En el orden municipal,  ha exigido que sean los propios vecinos los que participen en la toma de decisiones y en la construcción de su propio desarrollo municipal donde se incluye la prestación de servicios  públicos  y que  sea el  cabildo  quien establezca  las reglas de convivencia ciudadana ; en  este contexto  la comisión  debe vincular   estos dos actores políticos y que todo se realice de acuerdo a las leyes que rigen al estado y municipio. 

-Hacienda pública:
Realizar reuniones informativas para dar a conocer a la ciudadanía que la hacienda pública ó finanzas publicas  Estatal y Municipal  determinan  los logros de planes y programas así como las limitaciones de las políticas publicas locales  e inciden  en la capacidad de ejecución  de las publicas  en el territorio municipal.

-Desarrollo urbano: 

El Desarrollo urbano debe ir acorde con el Desarrollo Municipal, por lo cual  es importante  consensar entre autoridades y la población para el establecimiento  de  planes y programas  de las obras a establecer.
-Planeación para el Desarrollo:

 En la  Ley de Planeación manifiesta  que “En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la Elaboración, actualización y ejecución de planes y programas de Desarrollo” por lo cual se realizaran foros de consulta ciudadana. 

-Participación ciudadana y vecinal:

Impulsar mecanismos de participación ciudadana en la formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas.
2.- METROPOLIZACIÓN.

1.- Revisión de la Ley de Zonas Metropolitanas del Estado de Colima.
2.- Adecuar los términos de dicha ley para facilitar y acelerar el proceso de institucionalización de la metropolización de la zona conurbada Colima-Villa de Álvarez-Cómala-Coquimatlán-Cuauhtémoc (El Trapiche) y que, además, permita sentar las bases para la creación de las próximas metrópolis del estado como lo es la zona conurbada Tecomán-Armería, respetando la autonomía municipal y generando mayor participación de los municipios involucrados en las decisiones metropolitanas.
3.- Trabajar en las dos vías jurídicas como son: la Asociación de Municipios, definida por el Art. 115 Constitucional y la Ley de Zonas Metropolitanas del Estado de Colima, para lograr la institucionalización de la metropolización de la zona conurbada Colima-Villa de Álvarez-Cómala-Coquimatlán- Cuauhtémoc (El Trapiche), junto con los ayuntamientos involucrados y el Ejecutivo Estatal.

4.- Participar en la definición de las instituciones de la Gestión Metropolitana, junto con el Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos involucrados, para permitir el uso de los recursos asignados por el Fondo Metropolitano así como la gestión de nuevos recursos para la metrópoli Colima-Villa de Álvarez-Cómala-Coquimatlán-Cuauhtémoc (El Trapiche).

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

Colima, Col., febrero de 2010.
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